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ÁREA TRANSEXUAL  DE COGAM


LAS PERSONAS TRANSEXUALES 
EN BUSCA DEL RECONOCIMIENTO A SU PROPIA
 IDENTIDAD SEXUAL 

Y

 DE GÉNERO
                                                          Tus derechos son los nuestros, 

Ayúdanos a conseguirlos
	Reivindicaciones de nuestro colectivo

¡Por el derecho libre y pleno de la personalidad y el mejoramiento en la calidad de nuestras vidas!


¡El Género y la Identidad Sexual deben ser artificios libres de ataduras permitiendo el pleno desarrollo de la personalidad!

	COGAM

Colectivo de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales de Madrid.

Calle de la Puebla (esquina ballestas), 9 

 28004 Madrid - España

Teléfono 915224517

Teléfono de información (gayinform-línealesbos-líneatrans) 915230070
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	Reivindicaciones:

· Seguimiento e implementación del  tratamiento sanitario integral de la persona transexual dentro del Sistema nacional de Salud

· Hacer extensiva la actual  “Ley Reguladora de  la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas” a las personas extranjeras con permisos de residencia y/o trabajo para que en su efecto inflexione sobre la Ley de Extranjería
· Políticas activas emprendidas desde las administraciones públicas y los agentes sociales (sindicatos y empresarios) para erradicar progresivamente la discriminación laboral que sufren las personas transexuales al expresar libremente su condición. Adopción de medidas de discriminación positiva.

· Regulación específica de derechos laborales de las personas trabajadoras sexuales plataforma a la que nos encontramos adheridas.  ponencia sobre el estudio de la prostitución en la Comisión Mixta de los Derechos de las Mujer y de la Igualdad de Oportunidades del Congreso de los Diputados.
· Medidas de sensibilización social y educativa sobre Transexualidad. Educación en la diversidad, fomentando los valores democráticos de respeto, comprensión, tolerancia e igualdad social.

· Concesión del derecho de asilo a aquellas personas que sufran persecución, discriminación, torturas o agresiones en sus países de origen por razón de la libre expresión de su condición, prestando especial atención en la tramitación del expediente a los informes elaborados por los colectivos, asociaciones y ONG de derechos humanos de cada país o área regional.

· Penalización de la transfobia o discriminación por identidad de género (aquellas actitudes de odio y rechazo hacia el colectivo transexual, así como las agresiones cometidas contra cualquier personas transexual por motivo de su condición) y su tipificación como delito en el Código Penal.

· Rehabilitación e indemnización a las víctimas que sufrieron en sus carnes la aplicación de la ley de vagos y maleantes y de la ley de peligrosidad social.

· Abordar de forma práctica y efectiva la problemática de las personas transexuales internadas en centros penitenciarios, permitiendo su rehabilitación e inserción socio-laboral

· Financiación pública de las asociaciones de auto-apoyo a las Personas Transexuales.

· Servir de referente y denuncia para aquellas situaciones de injusticia y discriminación en otros países, en especial Latinoamérica y el Caribe, Marruecos y Países del Este Europeo.


